
 

 
 

SECRETARÍA. Montería, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho de la 
señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir sobre la 
liquidación del crédito presentada por el vocero judicial de la ejecutante, hasta el 23-marzo-
2021. Sírvase Proveer. 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. –NIT. 860.034.594-1, 
contra GUSTAVO ADOLFO MARÍN RINCÓN –CC. 6.894.858.  RAD. 2019 - 00165 - 00. 
  
 
En proveído adiado 10 de junio de 2019 (folios 34 y 35) se libró mandamiento de pago a favor 
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra GUSTAVO ADOLFO MARIN RINCON, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

            
 
 

Mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2019, se ordenó seguir adelante con la 
ejecución, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente 
llegaren a embargar, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte 
demandada.  

 
La ejecutante presentó la siguiente liquidación del crédito, a la cual se le dio traslado 
por tres (3) días. 
 

-Pagaré N° 516130000168 
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- Pagaré N° 7355005113 
 

                      
 
- Pagaré N° 7351014382 
 

                      
 
- Pagaré N° 516130000165 
 

                     
 

                                           
 

Verificada la liquidación del crédito se obtuvieron los siguientes 
resultados: 
 
-Pagaré N° 516130000168 
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- Pagaré N° 7355005113 
 

 
 

- Pagaré N° 7351014382 
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- Pagaré N° 516130000165 

 

 
 
 
RESUMEN: 

 

No. PAGARÉ VALOR INTERESES MORA SUBTOTAL 

516130000168 $ 2.666.663,72 $ 1.436.668,00 $ 4.103.331,72 
7355005113 $ 198.205.794,24 $ 106.783.589,00 $ 304.989.383,24 
7351014382 $ 51.579.027,93 $ 27.788.258,00 $ 79.367.285,93 
516130000165 $ 133.337.616,70 $ 71.835.787,00 $ 205.173.403,70 

  TOTALES. $ 385.789.102,59 $ 207.844.302,00 $ 593.633.404,59 

 
 
 

TOTAL OBLIGACIONES A 23-03-2021: $ 593.633.404,59 

 
 
Por lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, conforme a los valores que preceden. 

  
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 
 

RESUELVE 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante a fecha 23-marzo-2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
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este proveído; liquidación que quedará de la siguiente forma:   
 
 

No. PAGARÉ VALOR INTERESES MORA SUBTOTAL 

516130000168 $ 2.666.663,72 $ 1.436.668,00 $ 4.103.331,72 
7355005113 $ 198.205.794,24 $ 106.783.589,00 $ 304.989.383,24 
7351014382 $ 51.579.027,93 $ 27.788.258,00 $ 79.367.285,93 
516130000165 $ 133.337.616,70 $ 71.835.787,00 $ 205.173.403,70 

  TOTALES. $ 385.789.102,59 $ 207.844.302,00 $ 593.633.404,59 

 
 

  TOTAL OBLIGACIONES A 23-03-2021: $ 593.633.404,59 
 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm.  
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